
Número 27. Junio 2017

CONFEDERACIÓN DE
SEGURIDAD LOCAL

Órgano de Expresión de los Policías Municipales y Bomberos de España

POLICÍA LOCAL

1ª ENTREGA DE CONDECORACIONES HONORES Y 

DISTINCIONES   SIPOL-CV 
 

 

 

XXXVII CONGRESO NACIONAL 
CSL

 

“El Objetivo 

para el que 

nació CSL, ya 

está aquí,  El 

Derecho a una 

J u b i l a c i ó n  

Anticipada y 

Digna, para 

T O D O S .

Enhorabuena 

Compañeros y 

Gracias por 

Creer en ello”





Nº 27 Junio 2017 1

Sumari
1.- Editorial.

3.- APF Informa.
- Resumen Ciberjornadas.

9.- ASIPAL Informa.
- Los Sindicatos rechazan el reglamento 
de la Policía Local.

11.- SIPOL-CV Informa.
- Acuerdo SIPOL-CV con la Asociación 
Transparencia.
- 1ª Entrega de Condecoraciones, 
Honores y Distinciones.

21.- C.S.L. Informa.
- El grupo popular insta al Gobierno de la 
elaboración del RD del adelanto de la 
edad de jubilación.

- CSL se reune con Albert Rivera de C’s.

25.- SPL-CLM Informa.
- SPL CLM exige a la Alcaldesa de Toledo 
que deje de manipular.
- Sentencia del TSJ CLM desestima el 
recurso del Ayuntamiento de Herencia.
- SPL CLM Albacete critica duramente a la 
Jefatura de la Policía Local de Albacete.
- #indultomanuel.

37.- CSL Aragón Informa.
- Los problemas de la actual Leu de 
Coordinación de Policías Locales de 
Aragón.
- Texto presentado a los Grupos Políticos 
de las Cortes de Aragón.

69.- SVPE-PLES Informa.

69.- APL CANTABRIA  Informa.

Edita

Confederación de Seguridad Local
C/ Jesús, 29 bajo
Tel.: 984 297 395
Fax: 985 099 292 

33205 Gijón (ASTURIAS)

Consejo de Redacción

Equipo C.S.L.

Director

Manuel Jesús Villa

Coordinador

Juanjo González Olazarán

Comisión Ejecutiva C.S.L.

Secretario General: Manuel Jesús Villa
 Coordinador de Organización: Juan

José Verdugo
Tesorera: Sonia Suárez

 Secretario de Actas: Rodolfo González
Secretario Relaciones Parlamentarias: 

José María Antón
Secretario de Comunicación:

Juanjo Glez. Olazarán

Fotografía

Archivo CSL

Publicidad y fotomontaje

Actividad de Cobros Publicitarios
C/ Antonio López, 249 5º D

28041 Madrid
Tel.: 902 104 368

J.N.F. Dep. Publicitario, s.l.

Imprime

GRÁFICAS VALMOR

Depósito Legal

M-20.440-2003

Staff
6 9 . -  S V P E - P L E S  
Informa.



2

E
D

IT
O

R
IA

L

Nº 27 Junio 2017

 Se dice pronto, era abril de 2003 cuando  mantuvo la primera reunión en  el Congreso de los CSL
Diputados con el diputado y portavoz  del Partido Popular en el Pacto de Toledo, D. José Ignacio Echaniz.
 
 En aquella reunión ya empezamos a diseñar nuestra hoja de ruta parlamentaria.
 
 , ya había marcado su línea de trabajo, empezando a realizar sus estudios para demostrar la CSL
peligrosidad y penosidad de nuestra profesión, porque sí, hay que recordarlo, hasta hoy no somos 
considerados profesión de riesgo.
 
 Después de varios años de reuniones con todos los partidos políticos en el Congreso de los 
Diputados, el Senado, portavoces del Pacto de Toledo a los que  entrego sus estudios, destacando el ” CSL
Estudio del deterioro psicofísico en la policía local “  que igualmente se entregó a la Secretaria de Estado de 
la Seguridad Social y al INSHT, que lo tuvo en cuenta en los estudios de siniestralidad, penosidad y 
peligrosidad que tuvo que emitir a lo largo del procedimiento.

  Vital importancia tuvo y está teniendo en todo este proceso el Secretario de Estado D . Tomás Burgos 
que tal y como se comprometió con nosotros, nada más comenzar su mandato nos escribió una carta 
diciéndonos que iniciaba el procedimiento, ante nuestras reiteradas peticiones.

 Durante estos años, se sucedieron cientos de mociones en ayuntamientos y PNL en los Parlamentos 
Autonómicos aprobadas todas por unanimidad instando al gobierno su tramitación en la mayor brevedad 
posible.

 Cuando esta revista vea la luz, estaremos en los últimos pasos del procedimiento, pues se habrá 
hecho público el borrador del RD para sus aportaciones por las organizaciones sindicales y empresariales y 
finalmente pasará al Consejo de Estado que hará su informe para su aprobación definitiva por el Consejo de 
Ministros.

 Han sido 14 años de trabajo sin cesar, con el compromiso firme del Secretario de Estado y la Ministra 
Fátima Báñez y estoy seguro que cumplirán con este compromiso adquirido con todos los policías locales y 
autonómicos.

 Lo tenemos ahí!!! Creemos que en ello y no dejamos de trabajar ni un solo minuto porque sea así.

 Cuando estoy cerrando estas líneas veo como se va a debatir  una Moción  en Comisión de Empleo y 
Seguridad Social en Senado el próximo día 19 de junio  por la que se insta al de Gobierno a la adopción de 
determinadas medidas de carácter normativo para poder adelantar la edad de jubilación de la policía foral 
Navarra. 

  ha sido un referente en este proceso, ha estado y está trabajando sin cesar por conseguir este CSL
objetivo.

 Lucharemos hasta el final por los policías locales y autonómicos para que en los próximos días 
veamos aprobado ese ansiado por todos RD que nos permitirá a los policías locales y autonómicos anticipar 
nuestra edad de jubilación.

 Como dice un luchador nato “ Si se cree y se trabaja se puede “ y en  cumplimos todos los CSL
parámetros, CREEMOS, TRABAJAMOS Y VAMOS A CONSEGUIR NUESTRO Y VUESTRO OBJETIVO, 
EL DE TODOS LOS POLICÍAS LOCALES Y AUTONÓMICOS.

José María Antón García
Secretario de Relaciones Institucionales de CSL y miembro de la  

Plataforma Nacional por Anticipo de la Edad de Jubilación.

El último paso hacia el anticipo de la 
edad de jubilación de los Policías 
Locales y Autonómicos.
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APF Resumen Ciberjornadas

 En fechas 12 y 13 de mayo de 2017, la 
Agrupación Profesional de Policía Foral de Navarra, 
miembro adherido a la Confederación de Seguridad 
Local, organizó el primer Congreso sobre 
Ciberdelincuencia y Delitos Informáticos que se 
realizaba en la Comunidad Foral de Navarra. 

 Dicho evento contó con la participación de 
primeros espadas sobre la materia del panorama 
nacional y se consiguió un éxito de participación de 
público, que se acercó desde diferentes puntos de 
España para acompañarnos en el evento. 

 La entrada fue gratuita previa acreditación 
en la página web  y contó www.ciberjornadas.com
con la homologación de dos créditos universitarios 
para los asistentes a ambas jornadas. 

 El Congreso contó con la colaboración de 
Instituciones como la Universidad Pública de 
Navarra, la Confederación de empresarios de 
Navarra, la Cámara de Comercio, el Colegio de 
Abogados de Pamplona, la Agencia española de 
Protección de datos, la Asociación Nacional de 
Peritos y Tasadores Informáticos, el colegio de 
Ingeniería Informática de Navarra, la Asociación 
Nacional de Hackers Éticos y el Colegio de 
Ingeniería Técnica Informática de Navarra. 

 Así mismo, colaboraron en las ponencias 
empresas como Eleven Paths (Telefónica), 
Caixabank, Grupo la Información y Panda Security. 

 Un total de 320 personas se acreditaron para 
alguna de las jornadas que durante el fin de semana 
se desarrollaron en el Palacio de Congresos 
Baluarte de Pamplona. 

 La primera jornada del día 12 se trató sobre 
prevención y protección de equipos informáticos y 
fue inaugurada por la Vicedecana de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra, 
quien dio paso a los ponentes. 

 En primer lugar el Director de Seguridad 
Informática de la Agencia Española de Protección 
de Datos, D. Andrés Calvo Medina, quien expuso en 
su ponencia los cambios normativos y 
reglamentarios que van a entrar en vigor a partir del 
1 de mayo de 2018 sobre protección de datos. 
También hizo referencia en su ponencia a la 
diferenciación entre acciones punibles penalmente 
y administrativamente.

 En segundo lugar, D. Pablo San Emeterio, 
ingeniero informático y analista de la compañía 
Eleven Paths, del grupo Telefónica, versó su 
exposición sobre la importancia de la limitación de 
permisos y privilegios dentro de las empresas y las 
posibles consecuencias de no implantar un 
protocolo de privilegios en el día a día de las 
compañías. 

 Continuando la sesión de la mañana tuvimos 
el placer de contar con la presencia de los ponentes 
de la empresa Panda Security, D. Luís Regel y D. 
Alberto Moro, quienes hicieron hincapié en la 
necesidad que tienen empresas e instituciones de 
realizar una participación activa en la seguridad de 
éstas. Con dos ejercicios prácticos, mostraron cómo 
puede un delincuente informático entrar en los 
terminales y robar o bloquear la información que allí 
se contenga. También concienciaron sobre la 
imposibilidad de disponer de un 100% de seguridad 
en los equipos informáticos.  

 Tras un descanso de dos horas hizo su 
presencia D. Carles Solé, Director de Seguridad de 
la entidad Caixabank quien habló sobre los delitos 
más frecuentes que en banca se producen y cómo 
las entidades bancarias hacen frente a esta lacra. 
Explicó así mismo cómo las entidades bancarias 
invierten una parte muy importante de sus recursos 
en seguridad informática. 

 Una vez finalizada la ponencia de 
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Caixabank, desde la Universidad Pública de 
Navarra, acudieron D. Humberto Bustince, 
Catedrático de automática y computación de la 
UPNA y D. Mikel Izal, Doctor en Ingeniería en 
Telecomunicaciones por la UPNA. 

 D. Humberto trató en su ponencia sobre el 
presente inmediato de las máquinas en nuestras 
vidas, haciendo mención especial a cómo 
actualmente interactuan entre nosotros y 
haciéndonos reflexionar sobre las bondades y 
perjuicios que pueden tener en nuestro día a día y la 
enorme influencia y dependencia que sobre 
nosotros ejercen. 

 D. Mikel Izal, presentó en su ponencia un 
caso concreto sobre usurpación de identidad y de 
cómo se puede manipular un sistema informático, 
donde un delincuente informático puede hacerse 
pasar por otra persona y de esta forma llevar a cabo 
el delito. Insistió a los oyentes en la necesidad de 
asegurarse de todas las formas posibles saber con 
quién se está interactuando cuando estamos en la 
red. 

 La jornada del día 13 de mayo se dedicó a la 
recopilación de pruebas forenses informáticas, 
presentación de denuncias penales por parte de 
letrados y tratamiento de éstas denuncias por parte 
de los Tribunales de Justicia. 

 Comenzó la primera ponencia del día 13 de 
mayo por parte de la Asociación Nacional de 

Hackers éticos, Dña. Ruht Sala Ordóñez, abogada 
penalista especializada en TIC´s, quien explicó las 
dificultades que conlleva el presentar pruebas 
periciales en esta materia y orientó a los presentes 
cómo preservar pruebas y la importancia de contar 
con un abogado especialista en la materia para 
llevar a buen fin las denuncias por delitos 
informáticos.

 Las dos siguientes ponencias fueron a cargo 
de los Colegios de Ingenieros Informáticos e 
Ingenieros Técnicos Informáticos respectivamente. 
Trataron ambas ponencias sobre cómo la 
tecnología se introduce en nuestros hogares y vidas 
personales. En concreto se hizo referencia a que 
cualquier electrodoméstico o juguete que tengamos 
en nuestros hogares y que disponga de una cámara 
de vídeo y conexión a la red, puede invadir nuestro 
espacio privado. También se trato en las ponencias 
sobre la demanda de un Código Deontológico 
Informático para concienciar a los profesionales del 
sector en ser especialmente escrupulosos en la 
realización de su trabajo. 

 La penúltima ponencia fue a cargo de la 
Asociación Nacional de Tasadores y Peritos 
Judiciales Informáticos, quienes realizaron una 
comparativa entre el procedimiento que se 
desarrolla en una autopsia forense a un cadaver y el 
que se utiliza para una autopsia forense informática 
a un equipo. D. Bruno Pérez Juncá y D. Óscar 
Lorente Martínez se hicieron cargo de dicha 
ponencia.  

 Tras un breve descanso, finalmente se 
conformó una mesa de charla-debate, presidida por 
D. Eduardo Sáez de Murieta, Comisario Principal 
del área de investigación criminal del Cuerpo de 
Policía Foral de Navarra, que contó con la presencia 
de la Fiscal de Delitos 

 Informáticos de Navarra, Dña. Maria Cruz 
García Huesa, el Magistrado de Navarra, D. Emilio 
Labella Osés, un representante especializado en 
delitos informáticos del Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil, Ertzaintza, Mossos d'Esquadra y 
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Policía Foral, junto con D. Fernando Azagra, Vicedecano del Colegio de Abogados de Pamplona y 
moderando la mesa, la periodista del Grupo la Información Dña. Carmen Remírez Barragán. 

 La mesa debate fue muy entretenida, ya que se expusieron casos reales juzgados por los Tribunales 
de Justicia en España y también contó con una rueda de preguntas tras la finalización del mismo, donde el 
público pudo intervenir.

 El desarrollo del Congreso se puede resumir como muy intenso, de un nivel muy alto de ponentes y 
de público y un éxito de asistencia, por lo que queda abierto a siguientes ediciones en años sucesivos. 
Para más información sobre siguientes eventos siga la web,  www.csl.es

Nº 27 Junio 2017
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 El punto 15 del orden del día del pleno 
de hoy en el Ayuntamiento de Santa Cruz 
contempla el debate y aprobación definitiva, si 
procede, del expediente del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Policía 
Local. Los sindicatos con representación en 
ella, ASIPAL, CSI-F, CCOO y UGT, expresaron 
ayer su malestar por desconocer este hecho y 
anunciaron medidas contra un documento que 
pretende "militarizar" el cuerpo.

 Inciden en la pretensión de querer 
"convertir a la Policía Local en una extensión 
de la voluntad del político que gobierne, al 
anular toda independencia en las decisiones y 
usar para ello un régimen sancionador propio 
del franquismo, con la amenaza a todo aquel 
agente que no entre por el aro de suspenderlo 
de empleo y sueldo".

 Este reglamento, aseguran, " no ha sido 
negociado con las organizaciones sindicales, 
requisito indispensable para su aprobación, ya 
que modifica las condiciones laborales. No lo 
han querido debatir a sabiendas de que nos 
íbamos a oponer frontalmente".

 Para los sindicatos, el texto "vulnera 
derechos fundamentales, como la prohibición 
de llevar tatuajes, piercing o pendientes, el uso 

obligatorio del saludo militar o pedir permiso 
para dejarse el bigote. Son artículos que 
invaden la vida privada de los agentes, 
vulneran leyes de rango superior, la propia 
normativa municipal y el Estatuto Básico del 
Empleado Público. No se recoge ni un solo 
derecho; todo son deberes y sanciones. 
Marginan al colectivo de la Policía Local 
respecto al resto de trabajadores del 
Consistorio".

 "(Los delegados sindicales) no vamos a 
tolerar que esta norma arbitraria se imponga a 
los logros sindicales y laborales; haremos lo 
imposible para que se quede en la cabeza de 
su artífice, el subcomisario Blas Hernández, lo 
impugnaremos en la vía judicial y pediremos la 
suspensión cautelar, además de plantear 
movilizaciones u otras medidas que la ley nos 
permita". Reconocen que "es necesario un 
nuevo reglamento, pues el actual data de 1996, 
pero uno consensuado con los representantes 
de los trabajadores". 

 Y concluyen: "La Ley de Coordinación 
de Policías Locales se negocia ahora entre los 
agentes sociales y el Gobierno de Canarias. 
Será sustituida en breve, por lo que creemos 
absurdo que se imponga este reglamento en 
Santa Cruz".

Fuentes sindicales expresan su malestar por "desconocer" que la normativa irá hoy al pleno 
para su aprobación y anuncian medidas contra un documento para "militarizarnos". 
D.M., S/C de Tenerife 
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Acuerdo SIPOL-CV con la 
Asociación Transparencia.

 El pasado Miércoles día 25 de 
Mayo, nuestro Secretario General D. 
Salvador Gimeno en nombre y 
representación del SIPOL-CV, y D. Juan 
Carlos Galindo y D. Vicente Almenar, 
como Presidente y Secretario de la 
Asociación Transparencia, firmaron un 
convenio de colaboración, en el que el 
SIPOL-CV cumple y va a fomentar 
cumplir los fines estipulados en la 
Asociación Transparencia promoviendo 
la defensa de los Valores Éticos, 
fomentando la Transparencia en la 
Gestión y la Prevención de la Corrupción 
mediante todo tipo de herramientas, así como promover el estudio de medidas para el fomento de la 
Transparencia en todos los ámbitos institucionales.

 La corrupción en todos los ámbitos políticos, sindicales y en el resto de las instituciones es 
una lacra que tod@s tenemos el deber de combatir y desde el SIPOL-CV vamos a participar 
activamente tanto en la represora interponiendo las denuncias pertinentes de las prácticas 
corruptas de las que tengamos información, como en la lucha en la Prevención de la Corrupción.

Ejecutiva SIPOL-CV

Nº 27 Junio 2017
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¡¡¡ ESTE POLICÍA LOCAL  . . .
   
  ES ,MI PAPÁ  !!!  . . .  ES, MI MARIDO !!!
             
            ¡¡¡  ES, MI COMPAÑERO  !!!

 Lo sucedido en Calpe, el pasado Sábado 13 de 
Mayo, fue algo que difícilmente puede ser 
transmitido con palabras e incluso con algunas 
imágenes. 

 No se puede describir la cara de un niño subido 
al escenario, cogido de la mano de  su padre, con su 
gorra de policía local, puesta de medio lado, mirando 
como todo el mundo le aplaude , y unos señores le 
saludan y le ponen una medalla, . . . .NO, no se 
puede.

 Es casi imposible transmitir la luz con la que 
brillan  los ojos y  las sonrisas de Esposas, Maridos, 
Madres, Padres, Hermanos, cuando escuchan el 
nombre de su marido, de su hijo, o de su hermano, y 
le ven subir al escenario, con su uniforme , nervioso y 
orgulloso, para ser condecorado por sus 
compañeros, . . . .  si, es CASI imposible.

 Pero SI podemos decir y contar, de donde 
nacen las lágrimas que a todos nos brotan, al hablar 

de nuestros compañeros, al escuchar los méritos por los que les distinguidos, al ver como se 
emocionan al ser reconocidos por sus acciones profesionales,  . . . SI, eso si lo podemos decir y 
contar.

 Y podemos, por que también somos POLICÍAS LOCALES, por que conocemos de que se 
trata todo esto de Distinguir, de Honrar y Condecorar acciones y hechos que forman parte de 
nuestra vida profesional, por que es el mismo sentimiento de Servicio , el que nos mueve a todos , 
pero más aún, y lejos de otros tipos y formatos que se conceden por ahí, es por que somos 
nosotros los que Distinguimos a nuestros compañeros, por que  ellos saben y sienten, como sus 
propios compañeros de servicio les reconocen y premian, y eso TU y YO, que somos Policías 
Locales, si sabemos de donde nace y como se siente.

                                                                                   “ Orgullo, de Cuerpo Entero”

 

 
1ª ENTREGA DE CONDECORACIONES 

HONORES Y DISTINCIONES   SIPOL-CV

CALPE   13 DE MAYO  2017

Nº 27 Junio 2017
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1ª ENTREGA DE 

CONDECORACIONES, HONORES     Y 
DISTINCIONES

“ . . . comprometido con lo que cree justo, profesional con el que 
puedes contar para todo, un policía local de los pies a la cabeza , y 

persona que te deja huella en el corazón”
Rosa Rodrigo a Vicente Alarcón Vila, policía local de Valencia, Distinguido por Toda Una Vida 

Profesional Ejemplar.

Rosa Mª Rodrigo, P.L. 
Valencia  Directora Gral. 
del   SIPOL-CV y 
Presentadora del Acto

 El pasado Sábado día 13 de Mayo, en la localidad de Calpe, Se realizó 
el acto de la I Entrega de Condecoraciones, Honores y Distinciones 
organizada por el SIPOL-CV a l@s Policías Locales de toda la Comunidad 
Valenciana que realizaron servicios extraordinarios, meritorios y dignos de 
ser reconocidos, así como el mantenimiento de una conducta ejemplar a lo 
largo de la vida profesional de los miembros de la Policía Local, a 
PROPUESTA DE l@s Policías Locales de toda la Comunidad Valenciana, 
afiliad@s al SIPOL-CV o no.

 En este Acto, el primero que se 
organiza de este tipo en toda la 
historia de la Policía Local, se 
condecoraron a 42 Policías Locales 
de diversas plantillas de Policías 
como Castellón, Calp, Valencia, La 
Pobla de Vallbona, Torrent, Alginet, 
Guadassuar, Elda, Vinaroz y Onda, 
así como a la Unidad de lucha contra 
la Violencia de Género de la Vila-
Joiosa, un miembro de la Guardia 
Civil, un miembro del Cuerpo Nacional 
de Policía y una persona Civil, que colaboraron activamente en los servicios realizados por los 
miembros de la Policía Local condecorados.

 Presidieron el Acto el Subdelegado de Gobierno de Alicante, Ilmo. Sr. D. José Miguel Saval, 
Ilma. Sra. Dña. Verónica Marcos, Diputada en Las Cortes Valencianas, Excma. Sra. Dña. Mª 
Dolores Jiménez, Concejal del Ayto. de Valencia, Excmo. Sr. D. Manuel Cabrera, 1º Teniente de 
Alcalde del Ayto de Calp, D. José Mª Antón, representante del sindicato de Policías Locales de 
Castilla-La Mancha y portavoz de la Plataforma Nacional por el adelanto de la edad de Jubilación de 
l@s Policías Locales y por D. Salvador Gimeno, Secretario Gral. de SIPOL-CV.

 También asistieron al Acto representantes 
de todos los grupos políticos de Calpe, 
representantes de partidos políticos del Ayto. 
de Valencia, el Teniente Comandante del 
puesto Principal de la Guardia Civil de Calpe, 
D. Enrique Peláez, representantes de la 
Asociación de Policías Locales de Cantabria, 
APL Cantabria-CS , familiares y amigos de 
l@s Policías condecorados.

 El acto fue retransmitido en directo via estreaming por Radio i Televisió del Poble.

 El desarrollo del acto fue muy emotivo, donde los protagonistas fueron l@s Policías 

Nº 27 Junio 2017
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condecorados y sus familiares.

 Queremos agradecer a los Oficiales Jefes de Turno y a l@s 
Policías Locales de Calp de servicio, por su enorme 
profesionalidad y dedicación para que el desarrollo de este acto 
fuera un rotundo éxito. También queremos agradecer a algún 
mando intermedio de Calp que intentó boicotear el acto por todos 
sus medios y que no pudo, porque acciones como las suyas nos 
hacen más fuertes y nos motivan, más aún si cabe, para que 
s igamos  ade lan te  de fend iendo  l a  D IGNIDAD Y 
PROFESIONALIDAD DE TOD@S L@S POLICÍAS LOCALES.  
incluyendo la suya.

 Después del acto, se realizó una comida de fraternidad y un 
paseo turístico en barco, visitando los alrededores del Peñón de 
Ifach, junto con l@s Policías condecorados y sus familiares.

Enhorabuena a tod@s l@s Policías condecorados, que pudieron 
pasar un feliz día junto con sus compañeros y sus familiares. Ellos 
y ellas sí que fueron los verdaderos protagonistas de este evento.
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!! Gracias Calpe ¡¡
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El Grupo Gopular en el Congreso insta al 
Gobierno a la elaboración del RD del 
adelanto de la edad de jubilación de los 
Policías Locales a fin de que entre en 
vigor a la mayor brevedad posible.

Para el CSL
El Objetivo
de un 
Largo Camino
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C S L  d e  r e u n e  c o n  A l b e r t  R i v e r a  d e  
Ciudadanos que se compromete a acelerar el 
proceso de acelanto de la edad de jubilación.
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SPL CLM Exige a la Alcaldesa y Concejal de 
Seguridad de Toledo que deje de mentir y 
manupular y que cumpla con la Legalidad 
y las medidas de seguridad - Trasladará 
los hechos a la Inspección de Trabajo -

 Desde el SPL CLM no se va 
a consentir que el Ayuntamiento 
“INCLUMPLIDOR” manipule, 
mienta y encima quiera exigir el 
silencio de aquellos que tenemos 
que velar por la legalidad y la 
seguridad de todos los integrantes 
del Cuerpo de la Policía Local…

 Si el martes, según las 
propias manifestaciones del 
Concejal de Seguridad y la 
Alcaldesa eran los seis vehículos 
patrulla los que habían pasado la 
ITV, y por motivos “administrativos”… ¿como hoy solo son tres los que realmente la han pasado, y 
otros dos están en el taller y otro parado…? ¿Existen problemas mecánicos o de seguridad?

EXIGIMOS que se informen de los motivos por lo que los vehículos que desde el 18 de abril 
han circulado con la ITV caducada, están varios días en el taller.

EXIGIMOS que todos los vehículos porten su documentación obligatoria.

EXIGIMOS que dejen de tomar el pelo y reírse de la ciudadanía y del Colectivo de la Policía 
Local. Han llegado hasta manipular y modificar el comunicado oficial del Ayuntamiento y 
donde ponía que eran los seis coches los que habían pasado la ITV para poner ahora que son 
los vehículos que patrullan… QUE FUERTE…

Y TRASLADAREMOS A LA DGT y A LA INSPECCIÓN DE TRABAJO estos hechos de gravedad, 
y de VERGÜENZA ante las manipulaciones y mentiras del Equipo de Gobierno…

Ayuntamiento de Toledo... ¡Vamos a contar mentiras, 
tralará... Vamos a contar mentiras!...
 El Ayuntamiento afirmaba esta mañana que los seis vehículos tenían la ITV en regla… 
y han sido pillados con la manos en la masa… mas mentiras y manipulaciones… es difícil 
hacerlo peor…

 La realidad es que solo 3 de los seis tiene la ITV en regla, dos la tienen caducada desde el 18 
de abril y otro tiene desfavorable desde el 21 de abril y el otro está de baja definitiva. Además 
NINGUNO DE LOS VEHÍCULOS PATRULLA PORTA LA DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA. 
Que dejen de mentir y asuman sus responsabilidades…. Y sobre todo que pongan todo en regla a la 
mayor brevedad.
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Sentencia TSJ CLM desestima recurso Ayuntamiento 
Herencia contra la anulación sanción disciplinaria 
Policía Local.
 Después de cinco años de demandas 
judiciales, el Tribunal de Justicia de Castilla-La 
Mancha desestimando el recurso de apelación 
del Ayuntamiento de Herencia, confirma la 
ANULACIÓN de la sanción disciplinaria por una 
falta GRAVE a un agente de la Policía Local en 
2012. Además el Ayuntamiento actuó de mala fé, 
recurriendo la sentencia inicial donde se 
absolvía al agente.

 Ahora se solicitará al Ayuntamiento el 
resarcimiento de los perjuicios creados y la 
devolución de las retribuciones dejadas de 
percibir.

 E n h o r a b u e n a  a l  
compañero y buen trabajo de 
los Servicios Jurídicos del 
SPL CLM…
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SPL CLM Albacete critica duramente a la 
Jefatura de la Policía Local de Albacete por 
su gestión de Recursos Humanos.

 El Sindicato Profesional de 
Policías Locales de Castilla-La 
Mancha, por medio de la presente, 
quiere trasladar las discrepancias 
existentes con la Jefatura de la Policía 
Local de Albacete en lo referente a la 
gestión y planificación de Recursos 
Humanos. Desde el Sindicato se 
denuncia que la plantilla viene 
sufriendo desde hace meses una 
serie de decisiones arbitrarias y 
careciendo de los procedimientos 
admin is t ra t ivos  lega lmente  
establecidos, que además crean 
desigualdades y un PROFUNDO 
MALESTAR EN LA PLANTILLA.

 Ya hubieron importantes discrepancias 
en el proceso de aprobación del Calendario 
Laboral de la Policía Local de 2017 y 
especialmente en el aspecto de distribución y 
organización de la plantilla donde por parte del 
Intendente Jefe se realizaron una serie de 
modificaciones de forma unilateral, 
ocultando información y sin expediente 
administrativo alguno que justificara las 
modificaciones. Finalmente en un proceso poco 
frecuente y controvertido, el Concejal de 
Personal y presidente de la Mesa de 
Negociación como decisión personal, permitió 
que se realizaran las modificaciones pero con la 
neces idad  de  que  se  rea l i za ra  e l  
correspondiente expediente administrativo y se 
llevara de nuevo a la Mesa de Negociación. 
Cuatro meses después, no tenemos 
conocimiento de que la Jefatura haya 
iniciado procedimiento administrativo 
alguno, incumpliendo el mandato de la Mesa 
General de Negociación y del propio 
Concejal de Personal, por lo que el Sindicato 
interpuso el correspondiente Recurso, del cual 
no ha tenido contestación alguna, estando en 
estos momentos los Servicios Jurídicos del 
Sindicato confeccionando la correspondiente 
demanda judicial.

 Apenas dos meses después, también de 
forma unilateral, y esta vez sin ni siquiera 
pasar por la Mesa de Negociación, en contra de 

la opinión de la representación sindical, vuelve 
a modificar la distribución de personal, 
aplicando unos criterios no negociados 
previamente, lo que lleva de nuevo a presentar 
por parte del Sindicato el correspondiente 
Recurso, no obteniendo tampoco respuesta 
alguna, estando esta decisión igualmente en 
manos de los Servicios Jurídicos del SPL CLM 
para su presentación en el juzgado  la demanda 
contenciosa correspondiente.

 También el Intendente Jefe ha 
incumplido el mandato de la Mesa General de 
Negociación y del propio Concejal de Personal, 
de tratar los temas pendientes en desacuerdos 
existentes con la representación sindical, 
además de seguir incumpliendo el Acuerdo 
Marco en aspectos como la no sustitución de las 
bajas de larga duración, las patrullas 
unipersonales en los mandos de servicio, etc…

 De forma sistemática se vienen 
denegando permisos y licencias sin seguir el 
procedimiento administrativo legalmente 
establecido, lo que está llevando a los agentes a 
tener que denunciar incluso en los juzgados, 
estando a la espera de la celebración de los 
primeros juicios fechados para el mes de 
junio. Las solicitudes no son contestadas en 
muchas ocasiones, o no son tramitadas en 
plazo, y cuando se contestan, no se hace 
motivadamente según se determina en el 
Acuerdo Marco, lo que está ocasionando que 
los agentes se vean en clara indefensión, 
existiendo numerosas reclamaciones.
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 Aplica unos servicios mínimos no 
negociados ni aprobados en ningún órgano 
municipal, lo que ha generado que en los años 
2015 y 2016 por parte de la plantilla no se hayan 
podido disfrutar más de 2.000 días de 
descanso, que han tenido que ser integrados en 
el Calendario Laboral del año siguiente, con la 
merma de servicio correspondiente y la 
imposibilidad de que los agentes los disfruten 
cuando los necesitan y desean.

 Existe una total arbitrariedad en la 
concesión y denegaciones de las acciones 
formativas, sin motivación alguna, así como se 
han organizado acciones formativas sin contar 
con la representación sindical y fuera de los 
cauces establecidos en la Comisión de 
Formación del Ayuntamiento de Albacete. Por 
las denegaciones arbitrarias también se han 
interpuesto varias demandas judiciales, 
estando a la espera de la señalación de la fecha 
de juicio. Una reciente acción formativa de 
manejo de radar, la selección se realizó de 
forma arbitraria sin conocimiento público de la 
plantilla.

 La gestión de los agentes de nuevo 
ingreso, que han sido utilizados como servicio 
mínimo en servicios operativos, incumpliendo 
lo dispuesto el Acuerdo Marco, situación que 
fue denunciada públicamente por el SPL CLM.

 Se conculca gravemente el derecho 
de conciliación familiar. No se han atendido 
varias peticiones de turno fijo de componentes 
de la plantilla con necesidades familiares 

especiales acreditadas, por unos supuestos 
trastornos en el servicio que no se han 
concretado y en cambio de forma unilateral y sin 
seguir los procedimientos administrativos 
correspondientes, a otros dos componentes si 
les han cambiado sus turnos tal y como solicitan 
ahora otros componentes y se les deniega, lo 
q u e  a d e m á s  s u p o n e  u n a  g r a v e  
discriminación y atenta contra el derecho de 
igualdad.

 Y la gota que ha colmado el vaso, ha 
sido la negativa a gestionar las solicitudes 
de permisos y licencias de los agentes 
policiales por medio de la aplicación informática 
del PORTAL DEL PERSONAL, que puso en 
marcha el Ayuntamiento el pasado mes de 
febrero, siendo obligatorio según instrucción del 
Concejal de Personal su utilización para todos 
los servicios y empleados públicos. El 
Intendente Jefe también de forma unilateral sin 
contar con la representación sindical, publicó el 
lunes 10 de abril una Orden Particular indicando 
que no se gestionarán las solicitudes realizadas 
por el Portal del Personal, contradiciendo la 
orden del Concejal de Personal, además de 
establecer unos plazos para diversas 
situaciones, plazos no negociados, lo que ha 
creado un gran desconcierto y malestar en la 
plantilla.

 Lo grave de esta Orden Particular, 
además de la falta de negociación y aplicación 
unilateral, es que la misma no ha sido publicada 
en el tablón oficial del servicio, solo se envió por 
email a parte de la plantilla, y aún con esas 
deficiencias, ha sido aplicada a rajatabla esta 
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Semana Santa, lo que ha provocado que 
agentes que se han personado al servicio por 
cambio voluntario con otros compañeros no les 
han dejado realizar el servicio, incluso una vez 
iniciado el mismo se les ha ordenado retirarse, 
prefiriendo dejar sin servicio un puesto y por lo 
tanto el servicio mermado, solo por el hecho de 
no cumplir un trámite administrativo impuesto 
con apenas dos días de antelación. Desde el 
miércoles 12 a las 11 de la mañana no se han 
permitido cambios de servicio, hasta el lunes 
17. Por parte del SPL CLM al día siguiente se 
solicitó su inmediata anulación, por incumplir 
los trámites legalmente establecidos.

 La gestión de esta Semana Santa ha 
sido caótica por la preocupante falta de 
planificación, con servicios duplicados para una 
sola patrulla a una misma hora en distintos 
sitios, falta de previsión en los relevos lo que ha 
generado que el servicio ordinario se quedara 
sin efectivos al tener que relevar puestos fijos 
de procesiones, falta de previsión en el 
transporte del personal,…. ni siquiera se ha 
dispuesto de un Plan Especial de Semana 
Santa como se venía disponiendo otros años. 
En el servicio de tardes de Jueves Santo 
cuando más necesidades de servicio habían, la 
Jefatura de forma unilateral y oculta, fuera de 
l o s  p r o c e d i m i e n t o s  l e g a l m e n t e  
establecidos, autorizó la ausencia de todo el 
servicio ordinario a un agente, en cambio, 
otro agente que se encontraba en las mismas 
circunstancias, tuvo que cambiar el turno con 
una compañera, lo que además supuso una 
grave discriminación sin respetar los 
derechos de igualdad.  

 En la distribución de las Jornadas 
Extraordinarias de Semana Santa, no se ha 

convocado a la 
r e p r e s e n t a c i ó n  
sindical, tal y como 
establece el acuerdo 
s o b r e  s e r v i c i o s  
extraordinarios, ni 
tan siquiera se ha 
dado traslado de las 
jornadas del primer 
trimestre de 2017, ni 
las jornadas total de 
2016.

 Esperemos que la 
Jefatura de la Policía 
Local cese de forma 
inmediata su forma 
de  ac tua r  y  se  

reconduzca la situación por la senda del diálogo 
y la participación, siguiendo los parámetros 
establecidos en la legislación vigente sobre el 
procedimiento administrativo, en lugar de 
seguir con las acciones unilaterales y la callada 
por respuesta. En caso de seguir no cambiar 
esta dinámica por parte de la Jefatura, los 
Servicios Jurídicos del Sindicato están 
trabajando en una DEMANDA CONTRA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y LA 
LIBERTAD SINDICAL.

 Aprovechar la ocasión para reiterar al 
Ayuntamiento la necesidad inaplazable de 
ampliación de la plantilla en la Oferta Pública 
de Empleo para 2017, al menos en el número 
de plazas de este último año, más la promoción 
interna y las vacantes producidas, estando 
actualmente a la espera de la publicación en el 
DOCM el anuncio de las bases del 
procedimiento de movilidad para dos plazas de 
la categoría de Policía.

 Y recordar la necesidad de la creación de 
la categoría de SUPERINTENDENTE. Albacete 
es, ampliamente, la ciudad más poblada de 
Castilla-La Mancha, superando los 172.000 
habitantes, cumpliendo por tanto los requisitos 
previstos en el art. 8, incluso para creación de 
esta categoría, al ser capital de provincia, 
además de superar ampliamente la referencia 
de habitantes contenida en el citado art. 8. En la 
actualidad la falta de desarrollo de la estructura 
orgánica de la plantilla, tapona e impide la 
carrera profesional de componentes que 
tienen la titulación del Grupo de titulación A1 de 
la Administración, ya que el único puesto de ese 
grupo está ocupado desde hace años por el 
actual Intendente-Jefe.
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 E s t a  s e m a n a  n o s  
congratulamos que Manuel se ha 
reincorporado a su puesto de trabajo, 
junto a sus compañeros de la Policía 
Local de Caudete. 

 Como anunciábamos hace 
unos días, la Audiencia Provincial ha 
decretado la suspensión de la 
ejecución de la pena de inhabilitación 
de dos años, que conllevaba la 
pérdida de la condición de funcionario 
de forma definitiva, hasta en tanto se 
resuelva la solicitud de indulto 
tramitada.

 Enhorabuena, y mucho ánimo Manuel, tus compañer@s te arropan y no 
caminarás solo…
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CSL ARAGÓN inicio en el mes de octubre de 2016 
una campaña encaminada a denunciar las 
carencias en materia de Coordinación de Policías 
Locales de Aragón, la dejadez del Gobierno de 
Aragón y la pésima normativa que la regula. La 
actual Ley de Coordinación, aprobada en 
septiembre de 2013, fue duramente cuestionada por 
nuestro sindicato en su tramitación y tras su 
aprobación y desde entonces, CSL ha presentado 
números recursos y contenciosos por diversos 
motivos (Reclasificación, Auxiliares, Movilidad, 
Convocatorias de Ingreso y Ascenso, Segunda 
Actividad, Procedimiento Disciplinario, etc.). 
Algunos han llegado hasta el Tribunal Constitucional 
quien ha anulado algunas de sus disposiciones. 
Además, se han incumplido ampliamente todos los 
plazos establecidos para su desarrol lo 
reglamentario. Los hechos han constatado que la 
ley es aún peor de lo que nos imaginábamos.

 En la última Comisión de Coordinación de 
Policías Locales de Aragón, (el 17 de febrero de 
2016), CSL ARAGÓN planteo la necesidad de 
reformar prácticamente en su totalidad la actual Ley 
de Coordinación, o mejor aún hacer una nueva, y 
dicha propuesta fue asumida por el resto de 
r e p r e s e n t a n t e s  ( G o b i e r n o  d e  A r a g ó n ,  
representantes de ayuntamientos nombrados por la 
FACMP, Ayuntamiento de Zaragoza, resto de 
sindicatos y representante de los Jefes de Policía), 
sin que hasta la fecha el Gobierno de Aragón haya 
realizado ninguna actuación al respecto ni muestre 
voluntad.

 Ante dicha inactividad, CSL ARAGÓN 
elaboró una propuesta completa de Ley de 
Coordinación, y unos informes genéricos y otros 
sobre Movilidad, Reclasificación, Integración de 
Auxiliares, etc., que presento a la Dirección General 
de Justicia e Interior, Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias y Grupos 
Políticos de las Cortes de Aragón

 En la misma línea, el día 18 de octubre se 
presentó una Queja al Justicia de Aragón 
denunciado la situación (ver adjunto).

 En diciembre de 2016, CSL invitó a los 
demás sindicatos presentes en la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales (CCOO, CSIF y 
UGT) a una reunión para consensuar actuaciones 
en la materia. Fruto de esta reunión se presentó un 
escrito a la Directora General de Justicia e Interior 
de fecha 17 de enero de 2017 solicitando una 

reunión de la Comisión de Coordinación con los 
siguientes puntos del orden del día: Modificar la ley 
de Coordinación, Elaborar un reglamento de 
funcionamiento de la Comisión y un Plan anual de 
formación para Policías Locales; sin que hayamos 
tenido respuesta hasta la fecha.

 Igualmente, CSL ARAGÓN elaboró un 
documento solicitando la modificación de la ley de 
Coordinación de Policías Locales de Aragón en los 
aspectos más urgentes mediante disposición de ley 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (archivo adjunto). 
Este escrito fue consensuado con UGT y CSIF, y 
entregado al Presidente de Aragón y a todos los 
grupos parlamentarios en las Cortes de Aragón el 
pasado 6 de febrero. A la par, se solicitó reunión a 
todos los grupos políticos, y los tres representantes 
de CSL, CSIF y UGT iniciaron el día 15 febrero una 
ronda de reuniones para explicar la problemática y 
solicitar dicha modificación urgente. 

 El día 24 de febrero se ha finalizado la 
primera ronda de reuniones con todos los grupos 
políticos.

 Principalmente se trata de resolver la mala 
redacción de la Movil idad, subsanar la 
discriminación en la integración de los Policías 
Auxil iares reconocida por sentencia del 
Constitucional, resolver la Reclasificación de los 
Subinspectores e Inspectores sin titulación 
universitaria y garantizar la autonomía municipal en 
la negociación colectiva en lo relacionado con la 
reclasificación y sus efectos económicos.

 También se solicita en dicho documento que 
los presupuestos de la Comunidad para 2017 y 
siguientes, contemplen la dotación económica  
suficiente para el adecuado ejercicio de las 
competencias que en materia de Coordinación de 
Policías Locales tiene encomendada la Comunidad 
Autónoma, se proceda a la creación administrativa y 
materialmente del centro de formación para las 
Policías Locales de Aragón, en cumplimiento del 
mandato de las leyes de Coordinación de 1987 y de 
2013, con las previsiones presupuestarias 
necesarias para su ejecución.

 Y además, que se inicien los trámites legales 
para que las Cortes de Aragón aprueben una nueva 
Ley de Coordinación de Policías Locales que dé 
solución a los problemas que no ha resuelto la ley 
vigente y subsane lo que ha creado.

Los problemas de la actual Ley de 
Coordinación de Policías Locales de 
Aragón. 
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Buena armonía comida de hermandad 
Policía Local Toledo 28/4/2017.
Felicidades y enhorabuena equipo.

El Jamón se quedó en los huesos…

Las Paellas de 10… y un 12 para los cocineros….

Los compañeros de Bomberos también 
nos acompañaron… Gracias por 
acompañarnos y un placer, haciendo 
equipo …

La Ejecutiva Regional del SPL CLM no se perdió la ocasión…

 . . . Y TODOS, TODOS LOS DEMÁS 
DISFRUTARON, COMPARTIERON Y 

FUERON PROTAGONISTAS.
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10 claves para conducir de forma eficiente
·Cada litro de gasolina o gasóleo consumido emite entre 2.35 y 2,6 kilos de CO2 a la 
atmósfera.

Carlos NICOLÄS FRAILE

 Vivimos en ciudades 'ahogadas' por 
la polución y es prioritario consumir menos 
combustible. Practicar un estilo de 
conducción eficiente –sin acelerones ni 
frenazos, con velocidad constante– 
disminuye el consumo de combustible una 
media del 15%, reduce la emisión de CO2 en 
la misma medida y también la de otras 
sustancias nocivas para el medio ambiente y 
para la salud. 

 ¿Sabía que un solo litro de gasolina o 
gasóleo consumido emite a la atmósfera entre 2,35 y 2,6 kilos de CO2? Pero, además, una 
conducción inteligente y responsable aporta otros grandes beneficios: más seguridad y confort 
dentro del vehículo durante la marcha, menor desgaste y ahorro en mantenimiento de la mecánica 
–frenos, embrague, neumáticos, motor, caja de cambios...– de su vehículo. Le detallamos los 
principios básicos de la conducción eficiente:

1. Salga sin acelerar. 

 No es necesario pisar 
el acelerador al arrancar: 
c o n s u m e  c a r b u r a n t e  
inútilmente. La electrónica 
del vehículo regula las 
condiciones del encendido.

2. La 1ª, solo para salir.

 Utilice la primera 
para iniciar la marcha, sin 
abusar del acelerador. 
Ponga segunda marcha tras 
dos segundos o 5-6 metros 
recorridos.

3. Anticipe el cambio. 

 Acelere de forma 
progresiva, sin pisar el pedal 
a fondo. En motores de 
gasolina, cambie entre las 
1.500-2.500 revoluciones; 
en los diésel, entre las 
1.300-2.000.
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4. Marchas largas. 

 U t i l i c e  m a r c h a s  
largas a bajas revoluciones 
el mayor tiempo posible. 
Pero sin riesgos: debe 
mantener siempre el control 
sobre el vehículo y tener 
capacidad de respuesta en 
caso de apuro.

7 .  A n t i c i p a c i ó n  y  
previsión. 

 Mantener la distancia 
d e  s e g u r i d a d  p a r a  
anticiparse a los imprevistos 
también hace nuestra 
conducción más eficiente. Y, 
por supuesto, más segura

6. Modere la velocidad. 

 N o  s ó l o  p o r  
seguridad: el aumento de la 
ve loc idad  imp l i ca  un  
aumento mucho mayor del 
consumo de combustible y 
hace que este se dispare.

5. Velocidad constante. 

 Conduzca a una 
velocidad lo más uniforme 
posible, sin acelerar ni 
frenar innecesariamente. 
Así el desperdicio de 
energía y combustible 
queda limitado.

9. Pendientes. 

 En  las  sub idas ,  
conviene retrasar –en lo 
posible– la reducción de 
m a r c h a s  y  a c e l e r a r  
ligeramente. En las bajadas 
es más eficiente circular en 
marchas largas y rodar por 
inercia, evitando siempre 
cualquier situación de 
riesgo.

8. Use el freno motor. 

 E n  l a s  
deceleraciones, levante el 
pie del acelerador y deje 
rodar el vehículo con la 
marcha engranada. El motor 
actuará como freno y el 
consumo será cero. Si es 
posible, deténgase sin 
reducir de marcha.

10. Y para reducir aún más el consumo... 

 Usted puede recortar aún más el consumo de combustible en su vehículo, con una 
serie de precauciones muy sencillas de poner en práctica. Son estas:

 - Evite el exceso de carga.
 El peso extra y los portaequipajes de techo pueden aumentar el consumo hasta un 40%.

 - Planifique su ruta.
 Un navegador en rutas desconocidas le ahorrará vueltas innecesarias.
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 - Consulte el estado del tráfico.
 Prevea los atascos y esquívelos con rutas alternativas.

  - Compruebe sus neumáticos.
 Una presión adecuada evitará sobregasto de combustible y alargará la vida de sus 
neumáticos.

 - Vigile el mantenimiento.
 Un coche en óptimas condiciones mecánicas contribuye a la conducción segura y eficiente.

 - Calefacción, si es necesaria.
  Lunetas térmicas, calefacción y sobre todo aire acondicionado incrementan el consumo, 
hasta un 25%.

 - Suba las ventanillas.
 Las ventanas abiertas aumentan la resistencia al avance y consumo extra del 5%.         

 Fuente: Revista Tráfico y Seguridad DGT
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Texto presentado a los Grupos Políticos 
de las Cortes de Aragón.

JUAN LUIS MENDOZA AGUDO, con D.N.I: Nº 17.715.611-E, con domicilio a efectos de notificación en C/ Domingo 
Miral nº 1 Zaragoza 50.009, oficina sindical de CSL-ARAGÓN, Cuartel de Policía Local Palafox, Teléfono 695390863, 
976734275, dirección de correo electrónico , en calidad de Secretario de relacionesinstitucionales@cslaragon.es
Secretario de Relaciones Institucionales y vocal de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Aragón en 
nombre de la Confederación de Seguridad Local de Aragón. 

JUAN CARLOS COMA FANLO, D.N.I. Nº 17.871.320k, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Bolonia, nº 27, 
entlo. derecha de Zaragoza, 50008, teléfono 628061750, e-mail , como Presidente Autonómico del local71@csi-f.es
Sector de Administración Local de CSI·F en Aragón y vocal de la Comisión de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón de CSI·F. 

Y ANTONIO CAUDEVILLA ARILLA, con D.N.I. 17.221.141-Y con domicilio a efectos de notificación en C/ Costa nº 1 1º 
50001 Zaragoza, sede Regional de UGT Aragón, teléfono móvil 626 520 802, correo electrónico 
policialocal@fspugtaragon.es en calidad de Responsable Regional del Sindicato de Policía Local de la Federación 
de Enseñanza y Servicios Públicos en nombre de la Unión General de Trabajadores de Aragón. 

EXPONEN: 

La Constitución española, en el artículo 148.1.22ª atribuye a las comunidades autónomas la competencia sobre la 
coordinación y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica (el 
artículo 149.1.29ª, reserva la competencia exclusiva sobre seguridad pública al Estado). Así la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad regula, entre otras cuestiones, diversos aspectos fundamentales 
relativos a los principios básicos de actuación, a la organización y a las funciones de las Policías Locales, que 
constituyen el marco de actuación de la Comunidad Autónoma en esta materia. El art. 39 es el que otorga directamente 
a las Comunidades Autónomas, competencias en funciones de coordinación de las Policías Locales. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 76.3 reserva a la Comunidad Autónoma la coordinación de las 
Policías Locales de Aragón. En el ejercicio de la citada competencia exclusiva, la comunidad autónoma de Aragón dictó 
la Ley 7/1987, de 15 de abril de Coordinación de Policías Locales de Aragón. En 2012 inició los trámites para elaborar 
una nueva ley, aprobándose la Ley 8/2013, de 12 de septiembre con fuertes discrepancias políticas y una con gran 
oposición sindical y profesional. 

La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Aragón (establecida en artículo 5 de la ley como el órgano 
consultivo, deliberante y de participación) en la única reunión celebrada hasta la fecha en esta legislatura (17 de febrero 
de 2016) acordó por unanimidad proponer que se impulsara una nueva ley de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón, al entender que la actual era inviable. Este planteamiento ha sido reiterado por la representación sindical en 
otros escritos y reuniones sin resultados hasta la fecha. 

La nueva Ley 8/2013, incumplida sistemáticamente (al igual que lo fue la anterior y sus reglamentos de desarrollo), lejos 
de resolver la mayoría de necesidades existentes, ha creado nuevos problemas, unos por su mala regulación y otros 
por su confusa redacción. Cabe destacar lo sucedido con la regulación discriminatoria de la integración de los 
Auxiliares de Policía Local anulada por el Tribunal Constitucional; el problema originado por la interpretación de la 
movilidad interadministrativa entre distintos cuerpos de los funcionarios de la categoría de policía, algo sorprendente 
cuando la ley lo pretendía solucionar; la regulación de la integración de las escala, las cuestionables limitaciones al 
negociación colectiva en cada ayuntamiento, etc. 

En general no se han observado las previsiones de la ley, y se han incumpliendo todos los plazos de desarrollo 
reglamentario. Pero lo más preocupante es que esta ley ha supuesto un claro retroceso en la coordinación y 
homogeneización del régimen estatutario y condiciones de las Policías Locales y sus funcionarios de los distintos 
municipios, y cuenta con el rechazo frontal del colectivo profesional que regula. Como consecuencia se han presentado 
numerosas reclamaciones administrativas y judiciales, incluso ha originado una sentencia de inconstitucionalidad y hay 
otras pendientes de posible inconstitucionalidad. 

En la pasada legislatura no se avanzó nada en la dotación de una organización administrativa y de un servicio de 
coordinación apropiados, tampoco en la creación de un centro de formación en línea con la mayoría de 
Comunidades Autónomas y las demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Por otro lado la dotación presupuestaria en materia de Policía Local se redujo a un tercio en la pasada legislatura, 

1

1 Sentencia 16/2017 del Juzgado Contencioso Administrativo. n. 2 de Zaragoza de veintiséis de enero de dos mil diecisiete .
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pasando de alrededor de un millón de euros en 2011 a poco más de trescientos mil euros en 2015, cuando ya era la más 
baja del Estado por policía. Pero la actual legislatura aún lo ha empeorado mas, el tijeretazo ha sido mayúsculo en el 
presupuesto de 2016, en el que las Policías Locales contaban con una dotación casi testimonial para formación y 
subvenciones para medios, de 155.000 euros. La falta de interés del Gobierno de Aragón con las Policías Locales aun 
se ha acentuado más, y una modificación presupuestaria en abril ha reducido esta partida en la cuantía de 15.750 
euros, para destinarlo a otros fines. Finalmente el cierre presupuestario anticipado aun ha agravado la situación. 

Otra circunstancia que incide en las deficiencias en el ejercicio de la coordinación es la actual organización 
administrativa al integrar en la anterior Dirección General de Interior en una nueva Dirección General que engloba 
también la gestión de la Administración de Justicia, que obviamente tiene un peso específico mucho mayor. 

Por lo anteriormente expuesto los representantes de los sindicatos que subscriben 

SOLICITAN: 

1º. Que se proponga la modificación de la ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón en los aspectos 
más urgentes mediante disposición de ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón,  para lo que se propone: 

1º.1. Que se modifique el artículo 25.1 Sistemas de ingreso y provisión. Con la siguiente redacción o similar: 

"1. El ingreso en la categoría de Policía se realizará por el sistema de oposición libre o por movilidad 
respetando la reserva prevista en el artículo 26.1. 

Ya que una interpretación confusa de la ley ha originado recursos y sentencias que impiden el ejercicio del derecho a la 
movilidad de los policías locales de la categoría de Policía, no así a las demás categorías profesionales, cuando 
realmente en la elaboración de la ley nunca fue cuestionado este punto. Se pretendía garantizar, especialmente, el 
ejercicio de la movilidad a los funcionarios de la categoría de policía, a la que corresponden el 95% de las convocatorias 
de procesos de provisión de vacantes por movilidad a otros cuerpos de Policía Local, mediante concursos de méritos, 
realizados hasta la fecha. Así mismo origina una aplicación distinta de la ley en los distintos municipios que optan por 
convocar procesos de cobertura de vacantes por concurso de movilidad fuera de regulación, desvirtuando totalmente el 
concepto de coordinación. 

1º.2. Que se modifique la disposición transitoria segunda, que regula de una manera arbitraria y carente de sentido 
la equiparación e integración de los Auxiliares de Policía, pues si bien desde hace mucho años se había solicitado 
equiparar a los auxiliares de Policía Local de los municipios que por tamaño no podían crear Cuerpo, la redacción dada 
ha creado problemas de calado a los municipios afectados, y de trascendencia profesional y personal a los 
funcionarios. Así el Pleno del Tribunal Constitucional, en sentencia de 24 de septiembre de 2015 ha estimado la 
inconstitucionalidad de los apartados segundo y tercero de esta disposición transitoria (Cuestión de 
Inconstitucionalidad nº 1795/2015) 

Se propone una redacción similar a esta: 

"Disposición Transitoria Segunda Equiparación e integración de los auxiliares de policía 
1. Los auxiliares de policía que, a la entrada en vigor de esta ley, hayan superado la oposición de Auxiliar de 
Policía Local y estén clasificados en la plantilla como funcionarios de carrera de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Auxiliar de Policía, pasarán a la categoría de policía, quedando 
integrados en el Grupo C, Subgrupo C1. 
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente y superar el curso de formación 
selectivo, que deberá ser programado por el departamento competente en materia de coordinación de Policías 
Locales, a través de la Academia de Policías Locales de Aragón en un plazo máximo de tres años desde la 
entrada en vigor de la presente ley. 
3. En el caso de que no dispongan de la titulación requerida, quedarán encuadrados en su grupo de origen en 
situación «a extinguir», prestando funciones de vigilancia y custodia de instalaciones, servicios y bienes locales. 
En ningún caso vestirán uniforme de la Policía Local, ni portarán armas ni ostentarán la condición de agentes de 
la autoridad. 
El caso de no contar con la titulación correspondiente, o una antigüedad de diez años en la categoría de 
Auxiliar de Policía Local, o una antigüedad de cinco años en la categoría de Auxiliar de Policía Local y la 
superación de un curso que a tal efecto se programe por el departamento competente en materia de 
coordinación de Policías Locales, quedarán encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C1 únicamente a 
efectos económicos y administrativos exclusivamente limitados al ámbito de la Policía Local, en 
situación «a extinguir» con respeto de sus derechos, permaneciendo en dicha situación hasta que 
acrediten haber obtenido los nuevos niveles de titulación exigidos. 
4. En todo caso y bajo ningún supuesto la integración podrá suponer un incremento del gasto público, ni 
modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se pasará a percibir el sueldo base 
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificación profesional, pero el exceso respecto al anterior se deducirá 

2

2 Tal como se hizo en la modificación introducida por la ley 14/2014, de 30 de diciembre, en una cuestión muy cuestionada y de escasa o nula 
aplicación.  
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de sus retribuciones complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, del 
complemento específico o de cualquier otro, referidas a catorce mensualidades, de forma que se perciban 
idénticas remuneraciones globales que en la situación anterior. 

1º.3. Que se modifique la Disposición Transitoria Tercera Integración de los miembros de la Escala Ejecutiva, en 
consonancia con lo propuesto en la modificación de las disposiciones transitorias Primera y Tercera, y lo legislado para 
las demás Policías Locales del resto de Comunidades Autónomas y los cuerpos de Policías Autonómicas, Guardia Civil 
y Policía Nacional. 

Se propone una redacción similar a esta: 

"Disposición Transitoria Tercera Integración de los miembros de la Escala Ejecutiva 
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y Policía pasarán a formar 
parte de la Escala Ejecutiva, quedando integrados en el Grupo C, Subgrupo C1. 
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente, con una antigüedad de 
cinco años en el subgrupo inferior y la superación de un curso que a tal efecto se programe por el 
departamento competente en materia de coordinación de Policías Locales o una antigüedad de diez años 
en el subgrupo inferior. En caso contrario, quedarán encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C1 
únicamente a efectos económicos y administrativos exclusivamente limitados al ámbito de la Policía 
Local, en situación «a extinguir» con respeto de sus derechos, permaneciendo en dicha situación hasta 
que acrediten haber obtenido los nuevos niveles de titulación exigidos. 
3. En todo caso y bajo ningún supuesto la integración podrá suponer un incremento del gasto público, ni 
modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se pasará a percibir el sueldo base 
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificación profesional, pero el exceso sobre el anterior se deducirá de 
sus retribuciones complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, del 
complemento específico o de cualquier otro, referidas a catorce mensualidades, de forma que se perciban 
idénticas remuneraciones globales que en la situación anterior. 

1º.4. Que se modifique Disposición Transitoria Cuarta Integración de los miembros de la Escala Técnica. La 
Integración o reclasificación de los miembros de la Escala Técnica recogido en la disposición transitoria cuarta ha 
dejado sin resolver la cuestión para numerosos profesionales, en su mayoría jefes o subjefes de cuerpos o mandos de 
unidades, además Aragón es la única Comunidad Autónoma en la que no se le ha solucionado directamente o se ha 
dado una solución alternativa al tema (también se solucionó en su día Guardia Civil y Policía Nacional) 

Se propone una redacción similar a esta: 

"Disposición Transitoria Cuarta Integración de los miembros de la Escala Técnica 
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de la Escala Técnica quedarán integrados en el Grupo 
A, Subgrupo A2. 
2. Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. En caso contrario, 
quedarán encuadrados en el Grupo A, Subgrupo A2 únicamente a efectos económicos y administrativos 
exclusivamente limitados al ámbito de la Policía Local, en situación «a extinguir» con respeto de sus 
derechos, permaneciendo en dicha situación hasta que acrediten haber obtenido los nuevos niveles de 
titulación exigidos. 
3. En todo caso y bajo ningún supuesto la integración podrá suponer un incremento del gasto público, ni 
modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se pasará a percibir el sueldo base 
correspondiente al nuevo subgrupo de clasificación profesional, pero el exceso sobre el anterior se deducirá de 
sus retribuciones complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, del 
complemento específico o de cualquier otro, referidas a catorce mensualidades, de forma que se perciban 
idénticas remuneraciones globales que en la situación anterior. 

1º.5. Los efectos de la INTEGRACIÓN O RECLASIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS afectados, regulada en las 
disposiciones transitorias segunda, tercera y cuarta, tajantes al determinar que bajo ningún supuesto la integración 
podrá suponer modificación de las retribuciones, y por tanto niega la negociación colectiva, una vez aplicada y con el 
transcurso de más de tres años esta cláusula aun supone un blindaje para las mejoras del colectivo de policías locales, 
incluso al discriminar en la aplicación de las condiciones que si son de aplicación a otros funcionarios de su mismo 
grupo en sus respectivos ayuntamientos. Una vez producida la integración en todos los municipios no tiene sentido que 
esta redacción discrimine a los funcionarios de Policía Local, a la vez que vuelve originar diferencias entre los distintos 
municipios, cuando algunos de estos han optado por la negociación colectiva, y de alguna manera obviando lo 
dispuesto en la Ley. 

Se propone la supresión del apartado cuarto de la disposición transitoria segunda, el apartado tercero de la 
disposición transitoria tercera y el apartado tercero de la disposición transitoria cuarta. 

O en su caso sustituir por un texto que garantice el derecho a la negociación colectiva, y evite el blindaje que la 
interpretación restrictiva de esta redacción supone para mejoras futuras, como el siguiente: 

3

3 Caso de creerse necesario puede establecerse y reflejarlo en la redacción la necesidad de realizar un curso que a tal efecto se programe por el 
departamento competente en materia de coordinación de Policías Locales, si bien este supuesto solo se ha establecido en Asturias y Extremadura.  
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"De conformidad con lo previsto en la presente Ley, los funcionarios de los cuerpos de policía local y los 
policías auxiliares pasarán a integrarse en los nuevos grupos de titulación en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la Ley, sin que ello implique necesariamente incremento del gasto público ni modificación 
de las retribuciones totales anuales de los afectados en el momento de la reclasificación, todo ello sin perjuicio 
de las negociaciones que puedan existir entre los representantes sindicales de los funcionarios y los 
respectivos ayuntamientos. A tal efecto, el incremento de las retribuciones básicas se podrá deducir de sus 
retribuciones complementarias, preferentemente del concepto de productividad, en su caso." 

2º Que los presupuestos de la Comunidad para 2017 y siguientes contemplen la dotación económica suficiente para 
el adecuado ejercicio de las competencias que en materia de Coordinación de Policías Locales tienen encomendada la 
Comunidad Autónoma. 

Para entre otros aspectos se mejore la formación, la dotación de las subvenciones para medios, equipamientos e 
instalaciones, adecuación de la estructura administrativa dedicada a Coordinación de las policías locales de Aragón y 
desarrollo de lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 8/2013. 

Que se proceda a la creación administrativa y materialmente del centro de formación para las Policías Locales de 
Aragón, en cumplimiento del mandato de las leyes de Coordinación de 1987 y de 2013, con las previsiones 
presupuestarias necesarias para su ejecución. 

3º. Que se inicien los trámites legales para que las Cortes de Aragón aprueben una nueva Ley de Coordinación 
de Policías Locales que dé solución a los problemas que no ha resuelto la ley vigente y subsane lo que ha 
creado. 

En Zaragoza a 6 de febrero de 2017 

Por CSI.F                               Por CSL-ARAGÓN                               Por UGT 

4

5

NOTAS A LOS TEXTOS PROPUESTOS PARA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN: 
1. Los textos en negrita cursiva son redacciones modificadas o añadidas al texto actual. 
2. Los textos tachados son propuestas de eliminación. 

4 Copia textual de DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Integración a los nuevos grupos de titulación de la Ley 6/2005 de 3 de junio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears.  
5 La Ley 8/2013 en su artículo 8 crea la Academia Aragonesa de Policías Locales como unidad administrativa, dependiente del departamento 
competente del Gobierno de Aragón para la coordinación de las Policías Locales e integrada en la Escuela de Seguridad Pública de Aragón, con la de 
finalidad es organizar e impartir la formación básica de los funcionarios que integran las Policías Locales, así como los cursos de perfeccionamiento, 
promoción y especialización de los mismos, y participar en su selección. Su organización y funcionamiento se establecerán reglamentariamente. Ya 
creada por La derogada Ley 7/1987 y desarrollada el Decreto 103/1992, 26 mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se crea la Escuela 
de Policías Locales de Aragón, su existencia sigue siendo virtual. 
Seguramente este sea uno de los incumplimientos más clamorosos de los sucesivos Gobiernos de Aragón en la materia, y que nos vuelve a 
discriminar del resto de comunidades autónomas. Aragón es prácticamente la única Comunidad que no cuenta con un centro de Formación propio 
para sus Policías Locales, no deja de ser una manifiesta falta de interés por la formación de los policías locales. 
La realización y circunstancias que han rodeado a último curso básico de ingreso finalizado recientemente han puesto en evidencia las carencias de 
todo tipo que existen.  

Ana Pilar Lara García - Saavedra
Consulta Psiquiatrica

Pl. Ruiz de Alba, 4 4º Puerta L
SEVILLA

ESYOU
Tel.: 943 613 479

esycsl@outlook.es

MM REYES LAVILLA
C/ Pablo Neruda, 22
ZARAGOZA López Polonio

C/ Gran Capitán, 32
Monturque (CÓRDOBA)
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a  La CSL, confederación que aglutina a sindicatos independientes de policía en todo el estado, 
entre ellos el SVPE-PLES en Euskadi, desea mostrar su solidaridad e incondicional apoyo a los 
compañeros de la Ertzaintza para los que la fiscalía pide 5 años de prisión y 9 de inhabilitación por 
una actuación en pro de la seguridad colectiva. 

En Bilbao a 16 de mayo de 2017 
Ramón Hortelano Salido 

Concentración el día de la Vista en la Audiencia Provincial de Bizkaia
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 El  pasado viernes 17 de Marzo se 
celebró un curso de INTERVENCIÓN 
P O L I C I A L  A N T E  P E R R O S  
P O T E N C I A L M E N T E  P E L I G R O S O S ,  
organizado por COPS-CANTABRIA e 
impartido por Juan Carlos Fernández Ginzo.

 El curso fue realizado en la sede de la 
Fundación Comillas, un lugar de los más 
emblemáticos situados en la localidad de 
Comillas, Cantabria. En esta ocasión han sido 
25 los participantes en este curso que, una vez 
finalizado, han recibido un certificado de 
asistencia y posteriormente han celebrado una 
comida de hermandad.

 Una vez finalizado el curso los 
participantes pudieron disfrutar de una visita 
guiada a la zona histórica del edificio.

José Manuel Huerga Martínez G.C.
COPS Cantabria
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Una aventura lebaniega

250 Atletas participaron en la carrera de 
relevos entre Santander y Santo Toribio, 
organizada por COPS Cantabria

 Sobre el papel era toda una aventura: correr a relevos desde 
Santander a Santo Toribio con motivo del Año Santo Lebaniego. 124 
kilómetros repartidos en etapas de cinco kilómetros abiertas a la 
participación de todo el que quisiera unirse al reto propuesto por Cops 
Cantabria. Y no defraudó porque detrás de muchos de los 250 atletas 
que en algún momento de los 124 kilómetros de la carrera tomaron 
parte de la prueba hay historias de superación deportiva. Como, por 
ejemplo, la de Carol, que hace un tiempo sufría para pasar de los cinco 
kilómetros y ayer hizo cerca de treinta, o la de Beatriz, que ayer supo lo 
que es hacer una maratón cuando lo veía “imposible” no hace tanto. Y 
es que en casi todos los casos acabaron participando en más relevos y 
sumando, por tanto, más kilómetros que inicialmente habían previsto.

 Pero, para aventura, la de Óscar González Fuentes, un atleta 
de Cicero que completó integramente todo el recorrido. Llegó a 
Santander arropado por muchos de sus compañeros del Club Sport 
101, el equipo que más atletas aportó a la prueba, y con la idea en la 
cabeza de participar en todos los relevos. “Lo tengo claro, pero con 
tantos kilómetros nunca se sabe lo que puede pasar”, aseguró antes de 
la salida, que se produjo a la ocho de la tarde del Sábado, desde el 
Ayuntamiento de la capital.

 Estaba en lo cierto, porque no fue fácil. Hubo momentos 
cr´ticos como los que vivió en el Desfiladero de La Hermida. “Las 
piernas no me iban y tenía molestias en el estómago, lo pasé mal pero 
al final se consiguió.

 Trece horas después de la salida, el atleta, un habitual de las carreras de trail 
con el equipo GR Cantabria, cruzó la meta de Potes arropado por el resto de los 
participantes que le hicieron un pasillo en reconocimiento al esfuerzo durante 
toda la noche. “Estoy reventado, pero ha merecido la pena”, agradeció 
emocionado.

Peregrinación a Santo Toribio

 Una vez en Potes, atletas y organizadores subieron andando en 
peregrinación hasta el monasterio de Santo Toribio, punto final de la aventura, 

para ganarse el Jubileo. Una misa y, posteriormente, una comida de confraternización para recuperar fuerzas 
completaron la iniciativa. El Presidente de Cops Cantabria, José Huerga, agradeció la implicación y el esfuerzo de todos 
los participantes, y destacó el apoyo del público a los corredores a lo largo de toda la carrera, en la que no hubo 
incidentes. “ha salido todo perfecto”, sentenció.

El corte de la cinta por el Concejal de 
Seguridad Ciudadana del Ayto. de Santander, 
junto al de Deportes y el compañero José 
Huerga

El Compañero José Huerga leyendo el 
Ofrecimiento del Testigo al Santo, en nombre de 
COPS Cantabria
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X X X V I I  C o n g r e s o  N a c i o n a l  d e  l a  
Confederación de Seguridad Local
«Con 60 años un policía no debe estar haciendo las funciones en la calle, 
por peligrosidad y penosidad, como ocurre con el resto de cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado»

- El alcalde pide recuperar los policías perdidos al reducir la tasa de reposición
- Vara propone agentes mancomunados para las zonas rurales  

 Contar al menos con los policías locales 
que había antes de la crisis. A eso aspira a 
conseguir en 4 años el alcalde de Badajoz, 
Francisco Javier Fragoso, que ayer reclamó al 
Gobierno central que los ayuntamientos puedan 
recuperar las plazas que no se han convocado en 
oferta pública al reducir la tasa de reposición. 
Fragoso realizó ayer esta reivindicación durante 
el acto de inauguración del XXXVII Congreso 
Nacional de la Confederación de Seguridad Local 
(CSL) que se celebró en Badajoz.

 El alcalde pacense señaló que dado que el Ministerio de Hacienda 
no ha permitido reponer el 100% de las plazas de los policías que 
se jubilaban, pide no solo que se recuperen todos los puestos de 
jubilados sino los que en su momento se perdieron por las medidas 
de ajuste presupuestario, «para tener ni más ni menos que el 
mismo tamaño de plantilla que teníamos cuando llegó la crisis». En 
este sentido, señaló que aunque comparte que todas las 
administraciones y los funcionarios se hayan sacrificado para 
cumplir los objetivos de déficit, «ha llegado el momento, 
especialmente para los ayuntamientos, que somos las únicas 
administraciones que aportamos superávit al Estado, que ese 
superávit lo podamos destinar a recuperar los efectivos en 
servicios que son esenciales para una ciudad».

 Entre los temas abordados en el congreso está la jubilación 
anticip
a d a  
de los 
policía

s autonómicos y locales del país, una medida a la que 
Fragoso mostró su apoyo. «Con 60 años un policía 
no debe estar haciendo las funciones en la calle, por 
peligrosidad y penosidad, como ocurre con el resto 
de cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado». Por 
lo que considera «razonable» que estas plazas 
queden libres, no se ocupen en segunda actividad y 
se permita a los ayuntamientos que entren nuevos 
policías jóvenes. «Lo que no puede ser es la trampa 
que nos hizo la comunidad autónoma de que nos 
tuviésemos que inventar una segunda actividad, una 
función nueva para poder pagarles el sueldo pero evitáramos que hicieran las labores para las que habían sido 
contratados, es decir, para ser policías», lo que impide que haya más agentes en la calle.

 Respecto a la negociación de la jornada, Fragoso se limitó a señalar que siguen trabajando. «Tengo 
confianza en que se llegará a un acuerdo en el cumplimiento de la legislación vigente». Sobre la oferta pública de 
14 plazas de policías recordó que su voluntad es cubrirlas de forma provisional en comisiones de servicio y 
después sacar la oposición para que se ocupen de forma definitiva.
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 A la inauguración del congreso nacional 
también asistió el presidente de la Junta de 
Extremadura, Guillermo Fernández Vara, quien 
manifestó respecto a la jubilación anticipada que cree 
que la decisión política está tomada por parte del 
Gobierno central. En cuanto a la situación de 
Extremadura, se refirió a que sólo 42 de los 385 
municipios de la comunidad tienen más de 5.000 
habitantes y muchos pueblos pequeños carecen de 
seguridad, pues no tienen ni policía local ni guardia 

civil, por lo que sugirió que en un futuro habría que abordar 
como solución la policía mancomunada.

En dicho acto han estado presentes el presidente de la CSL, 
Manuel Jesús Villa,  y la primera teniente de alcalde, María 
José Solana.

 A través de la aprobación de este Real Decreto, los 
agentes podrán retirarse de forma voluntaria a los 59 años 
siempre y cuando tengan cotizados un mínimo de 35 años, 
según lo aprobaron el Ministerio de Empleo y Asuntos 
Sociales y la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP), el pasado mes de diciembre.

 Asimismo, este acuerdo establece que se aumentará la 
cotización a la Seguridad Social un 10%, de los cuales se 
harán cargo un 8,6% los ayuntamientos y el 1,4% restante 
los trabajadores.

 De esta forma, los policías locales serían recocidos por 
ejercer una profesión de riesgo como los bomberos o la 
Guardia Civil, en consonancia con Ley de Seguridad Social 
que señala que “podrán rebajar la edad de jubilación en 

aquellas profesiones que sean de naturaleza excepcionalmente 
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen elevados índices 
de morbilidad o mortalidad”.

 El Secretario Gral.de la Conferencia de Seguridad Local, 
ha pedido a las autoridades oficiales presentes su “apoyo político 
a este decreto para que en 2018 los cuerpos de policía local 
puedan jubilarse a los 59 años”; recalcando la importancia del 
servicio que estos ofrecen a la sociedad, considerándolos 
“indispensables”.

 El alcalde de Badajoz apoya firmemente este decreto, 
centrando sus razones en dos puntos principales. Por un lado, 
afirma que, si se han presentado estudios médicos, de 
siniestralidad e informes estadísticos de todo tipo “que muestran 
que los 60 años es una edad favorable para jubilarse, se debe facilitar, sobre todo pensando en seguir dando un 
buen servicio al ciudadano”.

 Por otro lado, defiende su apoyo a este reclamo de los sindicatos, para poder “conseguir una tasa de 
reposición del 100%” a pesar del paso a Segunda Actividad de un buen número de agentes locales.

 Por su parte, Guillermo Fernández Vara, ha aclarado que la legislación de la Policía Local debería hacerse 
colectivamente a “nivel nacional” en vez de por comunidades autónomas, ya que esto crea problemas como el 
“número reducido de policías locales en los pequeños municipios” debido a que “no hay movilidad de los agentes”.

 Así mismo, ha afirmado que las leyes en cuanto a este sector “están mal tomadas”, ya que “las personas 
que se dedican a que lo colectivo funcione, tienen que ser valoradas”.

 ASPOLOBA - CSL
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Asistencia al pleno del día 05/25/2017 por parte de la 
Policía Local de Santa Celoni, reivindicaciones por las 
condiciones laborales y un sueldo digno ,donde hemos 
leído un manifiesto para reivindicar mejoras laborales.

 Buenas noches a todos.

 Como colectivo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Sant Celoni os queremos transmitir al' 
equipo de gobierno así como al resto de concejales y 
sobre todo a todos los vecinos y vecinas del pueblo 
mediante los Canales normales de comunicación , 
nuestro malestar por las condiciones laborales que 
estamos sufriendo día a día durante ya demasiado 

tiempo, demasiados años.

 Legislatura última legislatura con un equipo de 
gobierno o con otros totalmente opuestos 
políticamente, ha sido alertado el político de turno de la 
situación que se encontraba el col.le.ctiu de la Policía 
Local, resultando todo tan inverosímil, tan irrisorio .... .o 
sea un "Chapuza tras chapuza y nada más".

 Sr. Alcalde, Sr. concejales / as, con toda la 
educación y el respeto que ustedes merecen 
comunicamos que ya ha llegado un punto donde la 
situación de la Policía Local se ha hecho insostenible y 
por tanto os queremos decir que:
Ya estamos hartos de sus intenciones de mejoras que 
no van e a ningún lugar. En definitiva de promesas no 
cumplidas.

 Ya estamos hartos de pedir material para poder 
trabajar en condiciones para dar un buen servicio al 
ciudadano.
 
 Estamos hartos de pedir que se aumente la 
plantilla, ya que, el número de agentes es el mismo 
desde hace 20 años, y todos sabemos que la población 
ha crecido notablemente durante estos años, y a 
menudo los servicios mínimos no se pueden cubrir por 
la falta de efectivos. Debe también tenerse en cuenta 
que se han añadido nuevas tareas a realizar como el 
servicio de Proximidad, Oficina de denuncias, 
movilidad, etc

 Estamos hartos de pedir que se renueve el 
parque móvil, ya que, el último vehículo policial que el 
Ayuntamiento adquirió hace ya casi 10 años y que los 

gastos que generan estos vehículos viejos no son nada 
despreciables y ciertamente deberían considerarse.

 Estamos hartos de la falta de salubridad de las 
dependencias donde 27 personas conviven con ratas, 
hormigas, cucarachas, palomas y suciedad.
 Estamos hartos de no disponer de un lugar 
adecuado para detenidos, donde a estas alturas 
mantenemos a la persona detenida durante horas 
sentada en una silla del cuerpo de guardia mientras se 
realizan las diligencias, tal como se hacía hace 30 años 
atrás,  poniendo en peligro la integridad física del 
agentes que lo custodian y por la persona detenida.

 Estamos hartos de que las personas que 
vienen a formular una denuncia no tengan un lugar 
donde se les pueda atenderla con un mínimo de 
privacidad y dignidad.

 Se teme hartos de tener goteras en los 
vestuarios y con un solo lavabo por tantos agentes.

 Estamos hartos de que por el motivo anterior de 
falta de personal y  hacer horas extras a un precio 
irrisorio sin poder conciliar una vida familiar como es 
debido.

En definitiva:

 Estamos hartos del "Lo estamos Estudiando" 
Del " Que estamos trabajando o bien del ya nos 
pondremos manos a la obra y otras frases hechas que 
están muy bien para salir del paso pero nada más hacen 
alargar agraviar y eternizar el problema afectando a 
nuestra imagen como cuerpo de Policía de cara a los 
ciudadanos de Sant Celoni y la Batllória.

 Esperamos, que no hagan como aquellos 
viejos políticos que retrasaban el problemas principales 
hasta que éste ya no eran relevantes.

 Por eso pedimos soluciones inmediatas a estos 
problemas, ya que, creemos que los vecinos y vecinas 
de nuestro pueblo merecen un trato digno y de calidad, 
con rapidez y eficacia y dignidad.

 Muchas Gracias
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